
REF.: VERBAL – RESPONSABILIDAD MEDICA   

RAD. No.  700013103002-2019-00150-00 

    
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 
Sincelejo (Sucre), diecinueve (19) de agosto del año dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la demanda se presentó personalmente y en debida forma; por la 

cuantía, el domicilio de las partes, que para acudir a esta acción Civil válidamente 

se dio el agotamiento de la conciliación prejudicial con resultados negativos, 

además de haberse subsanado oportunamente la falencia anotada en el auto que 

la inadmitiera, dejando como único demandado a la persona jurídica CLÍNICA 
SANTA MARÍA S.A.S., este juzgado es competente, procede su admisión 

conforme al art.  368 y ss del C. de G. P.,    

 

Por lo anterior el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo, Sucre. 

 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Admítase la presente demanda DE RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA, 

promovida por los señores (I) ERLINDA JARABA MONTERROZA (madre)  
identificada con C.C. Nº 23’214.407, en nombre propio y a su vez en 

representación del menor (II) CHRISTIAN JAVIER MARÍN JARABA (hermano), 
(III) YANELIS MILENA BLANQUICET (compañera) identificada con C.C. Nº 

52’747.121, en nombre propio y a su vez en representación del menor (IV) 

CAMILO ANDRÉS JARABA BLANQUICET  (hijo), (V) KARINA DEL CARMEN 
JARABA (hermana) identificada con C.C. Nº 30’664.947, y (VI) JONNATAN 
RAFAEL FONSECA JARABA (hermano) identificado con C.C. Nº 92’428.583, 

mediante apoderada judicial, doctora Lina Marcela Estrada Mayoriano, contra la 

persona jurídica CLINICA SANTA MARIA S.A.S., identificada con NIT. 

800183943-7, para reclamar los planteados perjuicios inmateriales y materiales, 

generados como consecuencia de la posible mala atención medica que conllevó el 

fallecimiento del señor RONAL JAVIER JARABA MONTERROZA ocurrido el 1º 

de diciembre de 2010 en esta ciudad.      
 
2. Tramítese en la forma establecida para los procesos verbales de que tratan 

los artículos 368 y siguientes del C.G.P. 

 



3. Súrtase por secretaría estableciendo mecanismos de confirmación del 

recibo, la NOTIFICACIÓN PERSONAL a la demandada persona jurídica CLÍNICA 
SANTA MARÍA S.A.S. del presente proveído de conformidad con el artículo 8 del 

Decreto  806 de 2020, en armonía con el 612 del C.G.P., siendo idóneo el correo 

electrónico indicado en el Certificado de Existencia y Representación Legal que se 

reporta en el registro de la Cámara de Comercio de Sincelejo, para notificaciones 

judiciales notificacionesjudiciales@csm.com.co , anexado con la demanda, al que 

se adjuntará la demanda inicial y sus anexos, así como también el escrito de 

subsanación y de la nueva demanda. Esta notificación se entenderá surtida una 

vez trascurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente a estos.  

 

De la presente demanda córrase traslado a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días.   

 

4. Archívese la copia impresa de la demanda inicial y de la de subsanación 

aportada por la parte demandante.     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CECM/JDME 
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